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Proyecto educativo, hasta un máximo de .
Valoración a partir del proyecto educativo y del curriculum
vitae de los candidatos preseleccionados. de la experiencia de
ktos relativa al país Que solicitan ':1 de SU! condiciones
generales para el ejercicio de la docencia en el extranjero que
realizará la Comisión Seleccionadora en una entrevista Que
mantendrá con los candidatos preseleccionados:

Por conocimiento del idioma del país. hasta
Por conocimiento y experiencia relativo a las condiciones
sociales. culturales y económicas, asi como del sistema
educativo del país en que desarrollan su actividad. hasta.
Por adecuación de las condiciones personales y profesionales
del candidato al puesto de trabajo al Que concurre, hasta .

3,00 Un ejemplar del proyecto educativo.
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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
ORDEN tk 4 de marzo de 1988 por la que se crea la
Oficina Española dL Turismo ni Miami y se suprimen
las de Hauseon y San Agustín de la Florida (Estados
Unidos de América).

Ilustrísimo scnor:

. Las Oficinas Españolas ck Turismo en el e.tranjero, principal
instnlmento de promoción turistica de Espeña en los países en que
están situadas. deben acomodar periódicamente su establecimiento
a las mutaciones de los mercados turisticos. al objeto de optimizar
la rentabilidad el<: las mismas y alcanzar la mayor eficacia posible
mediante la más adecuada redistribución de los recursos existentes.

FJ. dinamismo y la mutabilidad de los CentTOl emisores de
Turismo en los Estados Unidos aconseja realizar adaptaciones
mediante la creación de una Oficina en Miami, punto de conver
p:ncia de la demanda turística. de la distribución de información
y del control de comercialización turistica de una amplia zona del
término norteamericano con un gran potencial tUrlstico hacia
nuestro país, y la supresión de las oficinas exitentes en Houston y
San Agustín de la Florida. que en el momento actual ofrecen escasa
operatividad turistica, debido, junto a causas económicas., a la
ineXIStencia de vuelos directos a España y a la falta de detennina
dos servicios turisticos que han de ser atendidos por tour~perado
res con sede en Miami.

En razón a las circunstancias ex.puestas. de conformidad Con lo
previsto en el Real Decreto 632/1987, de 8 de mayo. sobre
organización de la Administración del Estado en el exterior, el

Comejo de Ministros.. en su ft'unión del día 11 de diciembre de
1987. acordó autorizar al Ministro de Transpones. Turismo y
Comunicaciones la creación de la Oficina Española de Turismo en
Miami y la supresión de las existentes en San Agustín de la Aorida
YHouston.

En IU virtud,~ aprobación del Ministro para las Adminis
traciones Públicas. be tenido a bien disponer:

Primero.-1. Se crea la Oficina Española de Turismo en Miami
(Estados Unidos), dependiente a efectos el<: coonIinación el<:1 Jefe de
la Misión Diplom4tica Pmnanente de España.

2. Los pstos que ori¡ine la apertura e instalación de la misma
le cubrirán con car¡o a loo créditos exiSlentes para el resto ck las
Oficinas Españolas de Turismo en el extranjero.

Segundo.-5e suprimen las Oficinas Españolas de Turismo
e"stentes en San A¡ustin de la Florida y HoustDlt (Estados
Unidos~

Tercero.-Se faculta a la Secretaria General de Turismo para
establecer las normas complementarias Que se precisen para la
aplicación y desarrollo de 10 Que en esta Orden se establece y
determinar las fechas en Que debe procederse a la apertura y cierre
de las oficinas afectadas.

Cuarto.-De acuerdo con lo establecido en el artículo 1S de la
Ley 30/1984, el<: 2 el<: agosto, y en el articulo 45 de la Ley 33/1987.
de 23 el<: diciembre. de Presupuestos Generales del Estado para
1988, la denominación y características de los puestos de trabajo de
la Oficina Española de Turismo en Miami serán los que resulten de
la correspondiente relación de puestos de trabajo.

Quinto.-La presente Orden entrara en vigor el mismo día de su
pubhcación en el «Boletín Oficial ckI Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento.
Madrid, 4 el<: marzo de 1988.

CABAlLERO ALVAREZ

Dmo. Sr. Secrelllrio 1Il'I"'ra1 el<: Turismo.


